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En el Ábside del Evangelio de la Iglesia de San Juan del Mercado (in atrio domus Hospitalis Benavento) cabe leer: «lo más fácil es, a menudo, lo más difícil; lo más común puede ser excepcional». Después de cientos de monografías y miles de artículos de los más prestigiosos autores, poco, salvo cuanto derivara de novedades normativas, debería quedar para una investigación realmente original sobre el despido disciplinario. Sin embargo, cuando hace ya casi cinco años discutía con el hoy Doctor San Martín Rodríguez sobre su tema de Tesis, descubríamos, con sorpresa, la ausencia de un estudio exclusivamente dedicado a los plazos tanto en la modalidad procesal especial, como en vía de recurso (materia común) o ejecución, ya voluntaria, ya provisional o definitiva (sea in natura, sea por equivalente).

Fruto de su profundo trabajo en este campo específico es el ensayo que hoy se ofrece al lector, centrado, por razones evidentes de extensión, únicamente en su fase declarativa. El mismo arranca de una regla de orden harto compleja: los veinte días y medio (arts. 135 LEC y 45 LPL) concedidos para demandar contra el despido deben ser considerados de naturaleza sustantiva, y no procesal, lo cual no empece que, dado el carácter atípico y sui generis del plazo en cuestión, no serán computados de fecha a fecha, sino hábiles (lo cual supone, desde 2003, excluir los sábados, pero manteniendo como tales los del mes de agosto), pudiendo, además, suspenderse (aun cuando el legislador utilice de manera incorrecta el término interrupción) por las causas previstas expresamente, sin margen alguno para recibir una separación de dos fases (la «administrativa», hasta la cumplimentación de los actos preprocesales imprescindibles; y la «judicial», desde su materialización), motivo por el cual debe extenderse tal pauta hermenéutica desde la misma extinción unilateral de la relación laboral acordada por el empresario.

Sobre este alambicado punto de partida, no puede extrañar que en el desarrollo de la pauta principal todo sean matices. Así aparecen reflejados en la obra que tengo el honor de prologar, a partir de un apoyo selecto de doctrina científica y un concienzudo análisis de más de tres mil pronunciamientos judiciales.

El primero de ellos radica en la exigencia de que el despido tenga lugar a través de un acto receptivo en el cual figure fecha de efectos. Cuando tal requisito falla habrá lugar a un problema manifiesto, ora cuando se deba a una discordancia entre la data indicada en la carta y la cesación efectiva de servicios (si la última ha lugar con posterioridad, y cuando cupiera corroborar una conformidad expresa o tácita en la continuación de la prestación, esta última será la determinante; si, al contrario, a resolver por la teoría de la emisión, y no de la recepción), ora por obedecer a un despido verbal (correspondiendo al trabajador la labor de acreditar el hecho mismo de la extinción -que no alcanza el grado de probatio diabólica, pero puede exigir el recurso a métodos indirectos-, y al empleador, cuando quiera hacer valer la caducidad, hacer lo propio respecto a su acaecimiento en la fecha más lejana en el tiempo), ora, en fin, en el culmen de la informalidad, a partir de cuanto ha sido calificado como un «despido tácito».

En su expresión más característica, dada por el incumplimiento empresarial de sus obligaciones fundamentales de proporcionar ocupación efectiva y abonar el salario, la tarea para el trabajador es ardua, en tanto habrá de discernir entre un verdadero despido y meros incumplimientos contractuales, que sólo le permitirán exigir la satisfacción de lo inobservado, pero no ejercitar aquella acción; a la par, no podrá permanecer inactivo, bajo el riesgo de que el empleador contraargumentare en un futuro con la excepción de caducidad o, incluso, con la existencia de abandono o dimisión tácita.

Al lado de esta manifestación fundamental, para cuya solución el Doctor San Martín Rodríguez propone la acumulación del art. 32 LPL, o la exigencia de que el empleador sea quien demuestre el abandono, bastando al empleado con aportar indicios del despido tácito, el autor va desgranando otras conductas variadas, consideradas en ocasiones como también constitutivas de tal, en cuanto supone el intento más acabado de sistematización que quien suscribe conoce de un fenómeno abonado, las más de las veces, a una enumeración de ejemplos sin abordar sus variados vericuetos jurídicos.

El discurso fluye claro, sistemático y pragmático, para abordar tres supuestos peculiares: de un lado, la sucesión de contratos temporales, dando cuenta de la rectificación, primero, de la tesis jurisdiccional «clásica» (por mor del aviso que supuso la doctrina del TSJCEE), confirmada, más tarde por el legislador, de modo que el transcurso entre contratos de un plazo superior al contemplado en el art. 59.3 ET no rompe la unidad intrínseca de un vínculo trabado al margen o prescindiendo de la ley. De otro, la jurisprudencia sólida destacando que la unidad de un grupo de empresas no puede disociarse a fin de individualizar los efectos del despido, y muy especialmente de la caducidad de la acción ejercitada frente a cada una de ellas, con la inadmisible conclusión de que los veinte días hábiles operen de manera distinta para una u otras, en tanto media una voluntad conjunta e inescindible de poner fin al contrato laboral. En último lugar, la aplicación del art. 103.2 LPL y sus exigencias de error invencible e inexcusable, de entidad suficiente para confundir a cualquier persona diligente sobre la identidad del verdadero empresario, que aquél no pueda serle imputado a título de dolo o culpa, en fin, que ese error in contemplatione domini se constate «en el juicio», literal absolutamente definitivo en el tránsito desde una interpretación extensiva a otra que pondera con mayor acierto las distintas fases en la impugnación del despido y las diferentes vías solutorias que abren alternativas a cuanto previene el precepto mentado.

Al destacar la peculiaridad derivada de un plazo de caducidad que admite la suspensión por las causas tasadas en la Ley, menester resultaba revisitarlos a conciencia en su dimensión temporal, pero también en su proyección sustantiva aneja. Lúcida perspectiva que pone en evidencia las cuestiones trascendentales atinentes a conciliación y reclamación administrativas previas, la rara eventualidad de suscripción de un compromiso arbitral en este ámbito, la solicitud de designación de Abogado de oficio (calificada por quien más ha aportado al Derecho del Trabajo como «verdadera deriva introducida con calzador en este contexto»), la estimación de la excepción declinatoria y -en supuesto específico y no general- la necesidad de agotar la vía cooperativa previa.

Mención específica debe merecer cuanto con toda justicia ha sido considerada como la mayor contradicción conceptual derivada de reconocer que el despido pone fin a la relación laboral y continuar, acto seguido, admitiendo una segunda decisión extintiva sobre un vínculo roto. Sin embargo, legislador y jurisprudencia se encargan de demostrar cómo en Derecho casi todo es factible (que no admisible), mostrando dos supuestos claros, y ya casi «tradicionales», relacionados con la reiteración del despido ineficaz por razones formales (incluso cabría un tercero, a partir de la posibilidad de admitir un nuevo despido por causas distintas a las imputadas en el primero, cuya efectividad viene condicionada al fracaso de aquél), con el resultado, claramente asimétrico, dado por la repetición del acto extintivo sin necesidad de esperar al juicio de su impugnación (art. 55 ET) y la reproducción ex post del declarado improcedente; en medio queda el «tiempo muerto» entre la presentación (antes) y los veinte días concedidos (como tope, al parecer, ahora), inhábil para reparar las carencias formales, al resultar inevitable la indefensión del trabajador en otro caso.

Panorama ciertamente sugerente (que cierra el pertinente acercamiento al trámite de subsanación de errores del art. 81 LPL), donde la reflexión jurídica viene acompañada de la amplia experiencia profesional de quien por algo ostenta el cargo de Presidente del Consejo General de Colegios Profesionales de Graduados Sociales de España, que proporcionará a cuantos se acerquen a estas páginas pautas sólidamente cimentadas en pronunciamientos judiciales y análisis teóricos, merecedoras de la máxima calificación académica de sobresaliente cum laude por el Tribunal de Tesis conformado por los Doctores Barreiro González, Martínez Girón, Goñi Sein, Arufe Varela y Tascón López.

Baste remitir a su prestigioso aval para invitar a la lectura del libro (y agradecer, como director, las lecciones prácticas recibidas), pues, según aparece en la Portada sur de la Colegiata de Santa María la Mayor (que fundatur in Tauro), «cuando creas que lo sabes todo, mira y piensa».

Juan José Fernández Domínguez 

Catedrático de Derecho del Trabajo 

y de la Seguridad Social. Universidad de León 





Breve referencia a la calificación del plazo para accionar por despido a lo largo de la historia 



Si bien varias generaciones de juristas se han formado asociando automáticamente los conceptos de acción de despido y plazo de caducidad, tal binomio dista de ser una constante a lo largo del tiempo; antes bien, y como ponen de relieve -con los matices oportunos- cuantos se han acercado al estudio de la evolución histórica de plazo para ejercitar la pretensión por despido, en un primer momento éste, como el resto de los previstos para cualquier acción nacida del contrato de trabajo, era considerado de prescripción (1) .

Fue necesario esperar al RD de 30 julio de 1928 para que, al hilo de reconocerse la indemnización por despido injustificado, «el ministro-legislador quisiera atemperar lo avanzado de la reforma y la reacción que había de producir, limitando los casos de aplicación» (2) . A tal fin, mientras el plazo de prescripción quedaba situado -entonces- en tres años, «cuando un obrero sea despedido antes del plazo del contrato por alegar el patrono alguna de las causas que justifican el despido o sin indicar motivo alguno, el obrero podrá acudir al Comité paritario en un plazo de cuarenta y ocho horas, si reside en la misma población, ampliable por otras cuarenta y ocho horas si reside fuera, reclamando contra el despido». Previsión que, nadie dudó, aludía a un sumario y particularismo término de prescripción.

Igual idea persistirá durante más de dos décadas, aun cuando el margen para la reacción procesal fuera alargado, sucesivamente, en dos normas. Por una parte, el art. 47 en la Ley de Jurados Mixtos del Trabajo Industrial y Rural de 27 de septiembre de 1931 contempló que cabía impugnar «en un plazo máximo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que se hubiera producido el despido, ampliado en dos días más, asimismo hábiles, si el trabajador residiera fuera de la localidad donde tuviese su sede el Jurado». Por otra, el Decreto de 29 de agosto de 1935, destinado a aprobar el Texto Refundido de la legislación sobre Jurados Mixtos, procedió (en su art. 55) a una nueva extensión del término, pasando a ser de diez o quince en función del domicilio del empleado.

Sin que el legislador expresara en ningún caso la naturaleza de tal plazo, seguía entendiéndose que, al igual que los previstos para cualquier otra acción derivada del contrato de trabajo, era de prescripción. Y así continuó hasta que el Tribunal Supremo (3) , interpretando el art. 47 de la Ley de 27 de noviembre de 1931, y en cuanto cabe calificar de «hito fundamental» (4) , modifica su doctrina, estableciendo que «no es de prescripción, sino de caducidad o decadencia del derecho (...), que tiene carácter propio y se distingue sustancialmente de la primera porque esta forma extintiva nace exclusivamente de la voluntad del legislador que, sin atender a la del sujeto del derecho, condiciona subjetivamente la existencia de éste por la idea de “tiempo de ejercicio”».

Un cambio tan significativo no podía dejar indiferente a los laboristas, y menos cuando venía acompañado de un voto particular de considerable enjundia que discutía sus premisas fundamentales de partida (5) ; sin embargo, sirve para que el legislador reaccione, y en el art. 82 del Texto Refundido de la Ley de Contrato de Trabajo de 26 de enero de 1994 recoja cuanto era nueva doctrina judicial, indicando a tal efecto cómo «la acción por despido injustificado caducará a los quince días siguientes de aquél en que se hubiera producido, prorrogables por otros tres días si el lugar del trabajo fuera distinto de la localidad en que la Magistratura de Trabajo resida». Lejos, por tanto, de limitarse a regular la duración del plazo para ejercitar la pretensión, la primera norma sustantiva que incorpora una previsión expresa al efecto lo califica expresamente de caducidad, aun cuando en su afán olvida recordar que los días concedidos eran hábiles; carencia que, sin embargo, no impide seguir, en este caso sí, la constante histórica de así continuar manteniéndolo (6) , y se rectifique adecuadamente en el primer Texto de Procedimiento laboral de 4 de julio de 1958, cuyo art. 94 reconoce expresamente su carácter procesal y la necesidad de proceder a su cómputo considerándolo como tal.

Tras estos avatares (7) , pocas novedades cabe apuntar, persistiendo en idénticos términos en los textos procesales de 17 de enero de 1963, 21 abril 1966 y 17 agosto 1973; también en el art. 35 RD Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo. El último dato a destacar viene dado por el art. 59.3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que reguló cuanto desde entonces se conoce como Estatuto de los Trabajadores, aumentando de quince a veinte días el plazo para impugnar las decisiones extintivas del empresario, sostenido en las sucesivas reformas del mismo, así como en las subsiguientes normas de ritos hasta llegar al art. 103.1 del vigente Texto Refundido de la Ley Procedimiento Laboral.

Sucinto análisis, el expuesto, que sirve para alcanzar una doble certeza: el plazo para impugnar ha variado, y de forma considerable, a lo largo del tiempo; pero, sobre todo, ha cambiado su naturaleza jurídica, pasando de ser uno de prescripción a otro de caducidad.






	 (1) 

	Sobre los fundamentos para tal calificación, por todos, GarcíaOviedo, C.: Tratado elemental del Derecho Social, Madrid (Librería General de Victoriano Suárez), 1934, págs. 256 y 257.


	 Ver Texto 
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	GallartFolch, J.: Derecho español del Trabajo, Barcelona (Labor) 1936, pág. 88.


	 Ver Texto 
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	STS 7 enero 1944.
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	Así considerado, con perspectivas no obstante diferentes, por SuárezGonzález, F.: «La prescripción y caducidad en el contrato de trabajo», RPS, n.º 85, 1970, págs. 73 a 93.


	 Ver Texto 
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	Ideas que desarrolla quien lo emitió, asentadas en que vulnera constante jurisprudencia sin haber sido modificada la norma, como reacción que debería haberse producido de haber querido modificar un criterio constante y conocido, regulando expresamente un aspecto tan difícil de determinar como cuándo comienza el dies a quo en su cómputo; no existía en el ordenamiento español una «base sólida» para aplicar la caducidad a la pretensión por despido; y, tercero -y más curioso-, por cuanto la caducidad constituiría un obstáculo para la «amplia cordialidad social», pues, al no admitir interrupciones, induce a reclamar en todo caso, con la consabida «acritud que supone toda intervención judicial entre empresarios y obreros». El discurso completo en MartínezSánchez-Arjona, J.: «Acción por despido. ¿Caducidad o prescripción para ejercitarla? Interpretación del artículo 47 de la Ley de 27 de noviembre 1931. Sentencia de 7 enero de 1941», Revista de Derecho Privado, 1941, págs. 211-213.
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	Recordándolo, la STS 10 mayo 1950. Sobre tan importante cambio cabe remitir, entre más, al brillante ensayo de PérezSerrano, J.: «Caducidad o prescripción en la acción por despido», RT, n.º 1, 1945, págs. 6 y 7.
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	Descritos con pulcritud sintética en Gil y Gil, J. L.: «La caducidad de la acción de despido», en AA.VV.: Estudios sobre el despido disciplinario, 2.ª ed., Madrid (ACARL), 1992, págs. 711 y 712, o, con gran amplitud, en BejaranoHernández, A.: La caducidad en el Derecho Laboral, Elcano (Aranzadi), 1997, págs. 36-52; más reciente, AlegreNueno, M.: La impugnación del despido, Valencia (Tirant lo Blanch), 2007 págs. 163-168.
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Implicaciones derivadas de considerar de caducidad el plazo para impugnar el despido 



La caducidad actúa como un «límite temporal interno del derecho subjetivo» (1)  y, por tanto, «afecta a su propia subsistencia, y no sólo a la posibilidad de actuarlo» (2) .

Bajo tales premisas, tantas veces repetidas, constituye un instituto calificado como «de orden público» (3) , con un doble resultado elemental: de un lado, resulta indisponible tanto para la autonomía individual (4)  como para la colectiva (5) , y sólo el legislador puede hacerlo, en tanto afecta a una parcela donde el ordenamiento jurídico deja aflorar un interés social de carácter primordial (6) ; de otro, y con fundamento en el necesario sometimiento de los poderes públicos a la Constitución, que garantiza la seguridad jurídica (art. 9.3 CE), habrá de ser apreciada de oficio por los órganos jurisdiccionales, al haberse sobrepasado el tiempo que constriñe la vida de determinados derechos para los cuales se ha establecido expresamente un plazo a fin de que puedan ser ejercitados eficazmente, transcurrido el cual sin haberlo hecho valer dejan de existir.

Así habrá de ocurrir tanto en instancia como en vía de recurso; eso sí, siempre y cuando lo hayan puesto de manifiesto a las partes, a fin de que éstas tengan la oportunidad de alegar y probar todo cuando a su derecho convenga, evitando así cualquier rastro de indefensión (7) .

A partir de este rasgo será muy difícil llegar a una afirmación tan contundente como aquélla que aseveraba que «la caducidad no es, como la prescripción, una excepción» (8) , por cuanto en un porcentaje abrumador de las ocasiones se presentará y actuará como tal (9) ; pero sirve, sin embargo, para trazar elementos de diferenciación entre ambas instituciones, cuyo núcleo fundamental (ontológica y funcionalmente inexistente, dependiendo sólo de la decisión del legislador) (10) , viene siendo puesto de relieve por los Tribunales (siempre con el déficit de una sólida y asentada regulación sobre el significado, cómputo y efectos de la prescripción, tanto adquisitiva como extintiva -esta última en el art. 1930 CC-). Así «ha sido reiteradamente señalado por el Tribunal Supremo al declarar que la prescripción descansa en la necesidad de poner término a la incertidumbre de los derechos y en la presunción de abandono por parte del titular, al paso que la caducidad se funda exclusivamente en la necesidad de dar seguridad al tráfico jurídico y opera por el transcurso del tiempo, siendo la prescripción estimable sólo a instancia de parte y la caducidad también de oficio por el Tribunal, susceptible la prescripción de interrupción por actos del que por ella puede resultar perjudicado, al paso que la caducidad no admite en ningún caso la interrupción del tiempo cuyo simple transcurso la origina» (11) .

Quedan, con tales cimientos, asentados los pilares que permiten elevar la separación de los institutos, sintetizados por quien ha dedicado muchas horas a tal tarea en tres fundamentales: a) la caducidad no admite supuestos de interrupción -frente a la prescripción, que puede soportar un número ilimitado de ellos-, aun cuando puede suspenderse de permitirlo expresamente la ley; b) es irrenunciable una vez sobrevenida; y c) puede ser apreciada de oficio (12) .

A ellos procedería añadir cuanto ha quedado expuesto sobre la dualidad entre incertidumbre de los derechos y seguridad del tráfico jurídico (13)  -por momentos muy difusa (14) -, que en este segundo lugar exige «la pronta estabilidad y certidumbre de situaciones jurídicas pendientes de modificación», imponiendo para ello «la decadencia de determinados derechos o facultades por el mero transcurso del tiempo» (15) .

Es indudable que, bajo tal punto de vista (que proviene de una tendencia histórica ya reseñada), la caducidad de la acción de despido ha sido establecida a favor del empresario (sin ignorar el interés del empleado en el caso en concreto (16) ; ni tampoco el de terceros, y no sólo «por razón de su incidencia en materia de Seguridad Social y protección de la pérdida de empleo») (17) , ordenada a salvarlo de la incertidumbre derivada de permanecer expuesto, durante un largo período, a una eventual demanda contra su decisión extintiva de la relación laboral, con el consabido riesgo de tener que readmitir al despedido o abonar una importante indemnización (18) . 

Por consiguiente, será él quien habrá de demostrarla (y para muchos también alegarla, como verdadera excepción, al contestar la demanda 

-art. 85.2 LPL-, aun cuando esta tesis se enfrente a doctrina consolidada) (19)  en juicio; criterio de distribución de la carga de la prueba a la que una inveterada jurisprudencia acompaña de la idea de que, al ser una medida restrictiva que impide obtener una respuesta judicial a la pretensión formulada (o un instituto limitativo del ejercicio del derecho, en este caso, su condicionamiento temporal), debe ser objeto de una interpretación restrictiva (20)  (requiriendo «el máximo rigor en la demostración de que concurren los presupuestos para apreciarla ante la gravedad de sus efectos») (21) , incluyendo (dentro de sus límites) (22)  la aplicación de los principios pro operario (23)  y de tutela judicial efectiva (24) , lo cual lleva a no estar a sus efectos naturales «cuando respetando la ratio legis de la norma no se produzca un menoscabo para la regularidad del procedimiento o un daño para la posición de la parte contraria y no se constate una conducta negligente o contumaz» (25) .

En su operatividad, por tanto -y según cabrá apreciar a lo largo del presente discurso-, preciso será tener en cuenta la «tensión interna» derivada de la decisión del legislador, sin duda alguna plenamente acorde con la Norma Fundamental, y la eventual contradicción con los bienes, valores y derechos que aquélla contiene (26) . A partir de la misma, procederá ocasionalmente, en atención a las circunstancias del caso, superar sus consecuencias en virtud del principio pro actione (27) , de obligada observación por Jueces y Tribunales, impidiendo que determinadas interpretaciones y aplicaciones de requisitos establecidos legalmente para obtener un pronunciamiento «eliminen o obstaculicen injustificadamente el derecho a que un órgano judicial resuelva en Derecho sobre la pretensión a él sometida» (28) ; en cambio, tampoco procederá perder el norte -y, por tanto, regla frente a cuanto no deja de ser una excepción-, y el principio pro actione nunca podrá ser entendido como «la forzosa selección de la interpretación más favorable a la admisión o (...) o la resolución del problema de fondo de entre todas las posibles de las normas que la regulan» (29) . «Cuestiones de legalidad procesal que corresponden a los Tribunales ordinarios» (30) .

Reseñadas, sucintamente, la evolución histórica del plazo de caducidad del despido y su significado y consecuencias fundamentales, preciso será adentrarse en cuanto verdaderamente aquí se trata de mostrar, siempre a partir de tales premisas ineludibles.
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Reglas para el cómputo del plazo: días (y horas) hábiles 



En los primeros años del siglo, la -siempre- relativa calma proveniente de pautas seguras en el cómputo del plazo de caducidad de veinte días para ejercitar la acción de despido se vio doblemente sacudida por la alteración de sendos preceptos contenidos en la LOPJ y en la LEC.

Respetando la jerarquía (aun cuando cronológicamente aparecieran en orden distinto), la LO 19/2003, de 23 de diciembre, modifica parcialmente la LO 6/1985, de 1 de julio, y, por cuanto al objeto de este estudio afecta, proporciona nueva redacción al art. 182.1 LOPJ, a cuyo tenor «son inhábiles a efecto procesal los sábados y los domingos, los días 24 y 31 de diciembre, los días de fiesta nacional y los festivos a efectos laborales en la respectiva Comunidad Autónoma o Localidad». Ello supone, a la postre, la necesidad de excluir del cómputo del plazo de caducidad los sábados, hasta ese momento incluidos (1) .

Por su parte, y de conformidad con el nuevo art. 135.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, «cuando la presentación de un escrito esté sujeta a plazo, podrá efectuarse hasta las quince horas del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo, en la Secretaría del Tribunal o, de existir, en la oficina o servicio de registro central en que se haya establecido». Nueva regla sobre los efectos de la presentación de escritos «materialmente fuera de plazo» justificada por el legislador recordando cómo, y en la mayor parte de los supuestos, de esta manera, proporciona satisfacción al permanente anhelo del justiciable (recte, de los profesionales del Derecho) de contar, «al menos, con un día más». En verdad la LEC sólo concede medio día; sin embargo, y con la adecuada presión corporativa, todo se andará.

1.  Efectos del art. 182.1 LOPJ en el cómputo del plazo de caducidad de la acción de despido

Aun cuando el nuevo texto del art. 181.1 LOPJ no venía expresamente referido en la Exposición de Motivos de la norma, constituye un importante cambio en el ejercicio de acciones ante los Juzgados o Salas de lo Social, y pronto resultó ser uno de los puntos de atención prioritaria tanto para la doctrina científica como para los prácticos del Derecho Laboral, no en vano hace referencia a la prescripción y a la caducidad, vitales a la hora de demandar u oponer excepciones; también a la de decidir sobre unas y otras pretensiones, teniendo en cuenta que la apreciación de las segundas supone algo tan importante como la desestimación por razones de forma de la acción ejercitada, sin obtener, no obstante, pronunciamiento alguno sobre el fondo del asunto.

Los Tribunales, al sopesar la cuestión, y con independencia de la alteración operada en el precepto, han debido seguir aclarando algunas cuestiones «clásicas», como la necesidad de excluir las fiestas nacionales (2) , las de la Comunidad Autónoma implicada (3)  y las locales, tanto las de la población donde esté situado el Juzgado como las del domicilio del demandante (4)  (confusión muchas veces surgida al no tomar en consideración la sustitución de las de ámbito superior por otras a nivel inferior); y, además, siguen insistiendo sobre la necesidad de aplicar el dies a quo non computatur in término en distintos supuestos (5) , conforme ocurre con el día de notificación del despido (6) , el de presentación de la papeleta de conciliación o de la reclamación administrativa (7) , el de celebración de la conciliación (8)  o el de presentación de la demanda (9) .

Al margen de las mismas, dan cuenta sobre cómo la controversia surgía a la hora de sopesar si el art. 182.1 LOPJ era aplicable o no al plazo de caducidad del despido o, en planteamiento menos radical, si sólo operaba a partir de la celebración del acto de conciliación (o resolución de la reclamación administrativa previa), y no antes, o había de hacerlo desde el mismo acto del despido.

De este modo, algunos autores (10)  y Tribunales (11)  entendían -al calor de un pronunciamiento clave del Tribunal Supremo (12) - que, en tanto la referencia del precepto lo es sólo a «efectos procesales», no podía ser de aplicación al supuesto analizado, pues únicamente tienen carácter procesal los plazos con origen o punto de arranque en una actuación de igual clase; es decir, cuantos comienzan a partir de una notificación, citación, emplazamiento o requerimiento, pero no los concedidos para el ejercicio de una acción.

Por contra, la mayor parte de los Tribunales Superiores de Justicia, en virtud de muy variadas razones, venían a defender su oportunidad en la fase preprocesal (13) . Tesis ésta también apuntada, primero (14) , y luego ratificada en Sala General por el Tribunal Supremo (15) , acogiendo y sistematizando los argumentos precedentes para formar un corpus firme (16) .

De inicio, confirma su criterio sobre la calificación del plazo de caducidad establecido en el art. 59.3 ET (en su momento utilizado para considerar hábil el mes de agosto respecto a la modalidad especial de despido disciplinario), considerando que «tiene naturaleza sustantiva y no procesal, pues sólo gozan de esta última condición aquellos que marcan los tiempos del proceso, que es donde se desarrolla la actuación judicial. De ahí el mandato del art. 303 LEC (de 1881), a tenor del cual “los términos judiciales empezarán a correr desde el día siguiente a aquél en que se hubiese hecho el emplazamiento, citación o notificación, y se contará en ellos el día del vencimiento”. El plazo de caducidad que se examina se desarrolla fuera y antes del proceso, aunque opere como día final el de presentación de la demanda; no media durante su transcurso actuación judicial alguna, pues, como es obvio, no es tal ni tiene entidad procesal (...) (por ejemplo) el trámite conciliatorio ante el órgano administrativo».

Acto seguido, comienza a precisar las razones por las cuales entiende aplicable al mismo, no obstante, el art. 182 LOPJ: «pese a que la caducidad para el ejercicio de la acción de despido tenga carácter material o sustantivo, ello no impide que se trate de un supuesto de caducidad atípico y sui generis, como lo demuestra el hecho de que, conforme a una doctrina civilista prácticamente unánime, la caducidad -a diferencia de lo que sucede con la prescripción- no es susceptible de interrupción o de suspensión, sino que opera de manera fatal y, además, los plazos de caducidad, como todos los civiles, se cuentan de fecha a fecha, sin descontar los días inhábiles, tal como establece el art. 5.2 CC.

Sin embargo, esto no resulta totalmente predicable respecto de la caducidad que aquí nos ocupa, pues ya el propio art. 59.3 ET señala que, pese a tratarse de un plazo de caducidad, los días que lo componen serán hábiles, y asimismo que tal plazo “quedará” interrumpido (rectius, suspendido, pues no comienza a contarse de nuevo a partir de la suspensión de su transcurso, sino que se “suelda” o anexiona al que faltaba por cumplir) por la presentación de la solicitud de conciliación ante el órgano público competente. Por su parte, el art. 103.1 LPL reitera la calificación de caducidad que se atribuye al plazo que nos ocupa, y también puntualiza que los veinte días serán hábiles. Todo ello quiere decir que el legislador ha querido atribuir una singular influencia procesal a la caducidad de la que aquí tratamos (aun sin hacerla perder su naturaleza sustantiva o material), pues de otro modo no se explicaría, ni la suspensión del plazo durante el tiempo empleado en el intento de conciliación preprocesal, ni tampoco el que los días de tal plazo hayan de ser hábiles, pues el concepto de días hábiles únicamente opera -aparte de en el procedimiento administrativo- en el proceso judicial, pero nunca en el ámbito del ordenamiento material o sustantivo» (17) .

Es éste un criterio plenamente asumido por los Tribunales Superiores de Justicia para excluir del cómputo del plazo de veinte días hábiles cuantos sábados median entre el despido y la presentación de demanda (18) . Aportan, además, algunos argumentos adicionales, partiendo -con toda razón- de cómo «la discusión sobre el carácter sustantivo o procesal del plazo es, en este punto, en realidad estéril a la vista de los arts. 59.3 ET y 103.1 LPL (y, también, 43.1 y 65.1 LPL)» (19) ; más aún cuando el art. 5.2 CC nunca se ha aplicado a la acción de despido, la cual cuenta con reglas específicas frente a las generales del ordenamiento civil (20) , y, a la postre, «no basta para delimitar si han de tenerse en cuenta o no los días inhábiles» (21) :


	
1.ª. «El plazo de caducidad de la acción de despido es el lapso de tiempo en que dicha acción está viva, o, lo que es lo mismo, aquél durante el cual el despido puede impugnarse ante los Tribunales iniciando un proceso judicial. En este sentido, evidentemente (...), no es un término temporal para efectuar uno de los trámites que ordenadamente se suceden dentro del proceso, pero sí el lapso de que el justiciable dispone para iniciar un proceso, y puede asimilarse a los plazos procesales» (22) . 

	
2.º. «Cuando el legislador quiere que en un plazo sustantivo no sean incluidos los días inhábiles, y a falta de normas específicas para estos supuestos especiales, lo que pretende es que se calcule como si fuera procesal, por lo cual hemos de acudir a lo legislado por éstos (...), y por ello hemos de estar a lo dispuesto en el art. 182 LOPJ» (23) . 

	
3.º. «El art. 182 LOPJ atribuye la misma naturaleza jurídica a los sábados y al resto de los días inhábiles que enumera, sin distinción alguna, derogando de esta forma lo dispuesto sobre este particular en el art. 130.2 LEC. Sin que altere esta conclusión el hecho de que el art. 43.4 LPL establezca el mes de agosto como hábil a los efectos del ejercicio de la acción de despido, utilizando de esta forma la posibilidad que deja abierta el art. 183 LOPJ, pues con ello lo que se ratifica es que lo dispuesto en este párrafo es precisamente una excepción a la norma general del art. 43.1 LPL, que, por el contrario, no se hace para los sábados, que pasan por ello a regirse por la norma general del art. 182.1. Queda así superado el argumento en su momento utilizado por el Tribunal Supremo para sostener que el mes de agosto era hábil a los efectos del cómputo de caducidad, sin que pueda ya trasponerse a la calificación que ha de otorgarse a los sábados, cuya naturaleza jurídica queda perfectamente determinada en estos nuevos preceptos de la LOPJ, absolutamente equiparada en el art. 182 a domingos y festivos, y expresamente separada de la especifica regulación en el art. 183 se hace del mes de agosto» (24) . 



	
4.º. «La cuestión es, entonces, determinar el significado del termino “hábil” a estos efectos, esto es, si la referencia que hemos de tomar para decidir si un día es hábil o no es la contenida en el art. 48.7 LRJAP y PAC, donde se nos dice que el calendario de días inhábiles a efectos del cómputo de plazos será aprobado por la Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas, publicándolo en el Diario Oficial que corresponda antes del comienzo de cada año, o bien en la contenida en el art. 182 LOPJ (...), y como tal ha de ser considerado el del art. 182 LOPJ, puesto que el plazo se refiere al ejercicio de una acción judicial y no a la presentación de escritos o solicitudes ante los órganos administrativos, por lo que no puede entenderse que sea un día hábil para el ejercicio de la acción aquél en el cual no existe la posibilidad de presentar dichos escritos en el Juzgado ordinario en el que corresponda hacerse, por ser para este órgano un día inhábil. A ello ha de unirse que el art. 182 LOPJ no define su ámbito de aplicación o referencia a los “plazos procesales” sino que lo hace declarando el carácter inhábil de determinados días “a efectos procesales”, lo que inequívocamente comprende dentro de su ámbito de aplicación el acto de presentación de la demanda (o recursos). No tiene sentido aplicar a dicho acto de presentación de la demanda las normas propias de la presentación de escritos ante órganos administrativos, si no, de acuerdo con su naturaleza, la referido específicamente a órganos judiciales» (25) . 

	
5.º. En fin, «favorece el principio pro actione (...), (y) una interpretación contraria introduciría diferencias inadmisibles en la aplicación del art. 182 LOPJ (...). En la acción de despido debe asegurarse no sólo la regla de un plazo perentorio en aras del principio de seguridad jurídica, sino permitir una adecuada salvaguarda de la posición del trabajador, que se ve favorecido con esta interpretación de tan breve plazo» (26) . 



Trátase así -según afirma quien más experiencia atesora- de una argumentación «compleja, pero altamente útil en defensa de los intereses del trabajador objeto de un despido; o, sin más, de una extinción de un contrato temporal si se impugna tal acto extintivo empresarial. El principio pro actione refuerza estas interpretaciones favorables al alargamiento del plazo de caducidad de la acción de despido» (27) .

Afirmada la aplicabilidad del art. 182.1 LOPJ al plazo aquí analizado, un segundo punto de desencuentro dividía a doctrina y Tribunales, situado en la diferenciación, o no, dentro del período que media entre el despido y la celebración del acto de conciliación o resolución de la reclamación administrativa, y aquel otro desde tal data hasta la presentación de la demanda.

Quienes defendían tal separación lo hacían para estimar que al primero no le sería de aplicación del art. 182.1 LOPJ, y sí únicamente al segundo, pues, bajo tal parecer, algunas Salas de los Superiores de Justicia afirmaban que «el plazo de caducidad de la acción de despido actúa en dos fases: una administrativa, hasta la presentación de la papeleta de conciliación y práctica de tal acto, que es extraprocesal y de obligado cumplimiento, de conformidad con los arts 63 a 68 LPL; otra judicial, que se inicia a partir de la celebración del acto de conciliación, por lo que el cómputo de los plazos no es igual en el ámbito administrativo que en el judicial, ya que, si bien en este último no se pueden computar los sábados, domingos y festivos, según el art. 182 LOPJ, en el primero sí que se computan los sábados, por ser hábiles de conformidad con el art. 48.1 LRJAP y PAC» (28) .

De igual parecer era un sector de la doctrina científica, al resaltar la naturaleza no procesal de la conciliación extrajudicial, pues las pretensiones no se dirigen a un Juez y el tercero que interviene, el órgano conciliador, intenta conseguir una avenencia justa entre las partes, pero carece de poderes para dirimir el conflicto (29) . Por tal motivo, se consideraba que «tanto la interposición de la reclamación previa como la tramitación y celebración del acto conciliatorio son sendos procedimientos administrativos, aun regulados en los arts. 4 a 11 RD 2756/1979, de 23 de noviembre [vigente en lo referente a la tramitación y derogado (...) por Ley 50/1984, de 30 de junio, desarrollada por RD 530/1985, de 8 de abril, en lo atinente a la organización] y la primera en el art. 69, constituyendo ambos un presupuesto procesal (...), por lo que a las mismas le es aplicable la normativa contenida en la LRJAP y PAC, y específicamente en cuanto hace al cómputo de plazos en el art. 48 de la misma (...); entendiéndose la redacción de tal precepto en relación con el art. 38.4 de mismo texto legal como desarrollo el art. 105.6 b) CE, por lo que viene a suponer su carácter supletorio en relación con los procedimientos administrativos particulares redactados en su caso por las Comunidades Autónomas.

De esta manera, siendo las Comunidades Autónomas las competentes para fijar el calendario de días inhábiles, a efectos también de cómputo de plazos a tenor del art. 48.7 LRJAP y PAC, y no existiendo procedimiento específico en la normativa autonómica regulador de los presupuestos procesales de la reclamación y conciliación previa a la vía jurisdiccional social, los días para el ejercicio de las acciones laborales sometidos a plazo de caducidad aquí estudiadas se computarán de lunes a sábados hasta la presentación de papeleta de solicitud de conciliación o la formulación de reclamación previa» (30) .

Sin embargo, el criterio expuesto pronto encontró adecuada réplica del Tribunal Supremo, quien, primero, sentó cómo todo el plazo -y no sólo el posterior a la conciliación o reclamación previa- «tiene una conexión directa con un futuro proceso, en cuanto que la válida iniciación del mismo pende del cumplimiento de dicho plazo, y, por ello, queda situado dentro de la fase preparatoria de aquél, con relación evidente con el mismo» (31) . Más tarde, perfiló la consideración anterior para sentar cómo no procede «hacer distinciones entre la actuación preprocesal, como es la fase de conciliación o reclamación previa, y la procesal propiamente dicha, ya que, a efectos de caducidad, ambas fases son consecuencia de un mismo hecho, cual es el despido del trabajador y del plazo concedido a éste para reaccionar contra el mismo» (32) . Al final, y en el pronunciamiento de la Sala General arriba mentado, establece su tesis definitiva, a tenor de la cual «todos los días que integran ese plazo forman parte de unas acciones encaminadas a la validez del proceso, sin que el hecho de que dentro de ese plazo deban plantearse la conciliación o reclamación administrativa previas rompan la conexión con el proceso para calificarlo de procesal (...). Sería contrario a la lógica computar como hábil un día de la semana declarado inhábil y que, por eso, no es posible presentar la demanda. La escisión del cómputo (...) podría ser ajustada a una interpretación literal de las normas, pero lleva consigo una especie de cepo para los no prevenidos, contrario a la tutela judicial efectiva que los Tribunales deben dispensar por mandato constitucional, efecto tanto más nocivo en el proceso laboral, en el que no se exige que la demanda sea suscrita por un profesional, y la defensa del trabajador puede ser asumida por sí mismo. Y si debemos rechazar toda interpretación que conduzca al absurdo, con mayor razón hemos de descartar la que comporte un resultado manifiestamente contrario a la esencia del proceso laboral» (33) .

La fórmula alcanza éxito y es reproducida ad literam en los sucesivos pronunciamientos del Tribunal Supremo; igual hacen los Tribunales Superiores de Justicia (34) , a los cuales sirve para desautorizar el argumento de que, como quiera que los sábados aparece abierto el registro de entrada del SMAC, han de entenderse hábiles (35) , pues «con toda claridad los arts. 59.3 ET y 103. LPL se refieren de forma conjunta y uniforme al período total de veinte días» (36) . Cuestión zanjada, por tanto.

2.  La consideración específica del mes de agosto

El art. 43.4 LPL dispone expresamente que «los días del mes de agosto serán inhábiles salvo para las modalidades procesales de despido, (...)». Regla general con excepciones específicas para las cuales los días del octavo mes del año son hábiles a todos los efectos, incluido el cómputo del plazo de caducidad para actuar las pretensiones referidas en aquel precepto. Como con toda rotundidad se ha afirmado en el contexto aquí analizado, durante esos treinta y un días procederá minorar cuanto indica el art. 182.1 LOPJ, «pero no se descontarán otras fechas» (37) , salvo, obvio es, la aplicabilidad de habilitaciones legales específicas, en los supuestos analizados difíciles de justificar al amparo de lo previsto en los arts. 184.2 LOPJ y 131 LEC.

Tal es la tesis firmemente mantenida por el Tribunal Supremo, quien razona como ya antes hubiera hecho sin crear doctrina (38) , pero en todo caso «a partir de la sentencia de esta Sala de 14 de junio de 1988 -seguida ya, sin fisuras, reiteradamente por otras posteriores (39) - se ha sentado la habilidad de tal mes a los indicados efectos de caducidad, al considerar que el plazo de veinte días de caducidad dispuesto en el art. 97 LPL/1980 (actual art. 103.1 LPL) es plazo sustantivo y no procesal, por lo que debe correr durante el mes de agosto, que sólo es inhábil a efectos procesales» (40) .

Pero es que, además, la habilidad del mes de agosto no sólo afecta a la primera instancia, sino también a la fase de recurso (41) . Así ha entendido necesario precisarlo aquel intérprete autorizado para evitar cualquier duda al respecto, sentando -en un extenso discurso sin desperdicio- cómo «la expresión modalidades procesales que emplea la LPL en su texto articulado de 27 de abril de 1990 es equivalente a la voz procesos especiales que con el mismo fin manejó el Texto Refundido de 13 de junio de 1980, así como las Leyes procesales que le precedieron. Así se evidencia si comparamos la denominación o rótulo del Título II del Libro II del Texto Articulado de 1990 (y también del Texto Refundido de 7 de abril de 1995, actualmente vigente), con la del mismo Título y Libro de la LPL de 1980, pues donde ahora se habla de modalidades procesales antes se aludía a procesos especiales. Y, además, corroboran la certeza de esta conclusión las siguientes consideraciones: a) En primer lugar, examinado el contenido de los Títulos I y II del Libro II de la Ley comentada, se aprecia que mientras el Título I regula el proceso ordinario, el Título II acoge los procesos especiales, si bien en el procedimiento laboral las diferencias entre aquél y éstos no son muy acusadas, de ahí que el legislador haya preferido, a partir de abril de 1990, designar a estos últimos con la denominación de modalidades procesales. b) Numerosos artículos de dicho Título II, así como algunos nombres de Capítulos o Secciones del mismo hablan de proceso o procedimiento para referirse a la correspondiente modalidad procesal. Es claro, por consiguiente, que esta expresión modalidad procesal designa, en el proceso laboral, a los procesos especiales propios del mismo.

Pues bien, cuando en cualquier norma o disposición se hace referencia a un determinado proceso especial, es evidente que, normalmente y mientras no se haga expresa exclusión de alguna de sus partes o fases, tal alusión engloba y comprende a todos los trámites del mismo, y no sólo a las actuaciones de instancia, sino también a las que correspondan a los recursos que se hayan podido formular (...). Por ende, cuando el art. 43.4 citado dispone que la inhabilidad del mes de agosto no alcanza a la modalidad procesal de despido, es obvio que refiere esta salvedad o excepción a todos los trámites propios del proceso, incluidos los recursos que se puedan plantear; por ello, no es acertado, ni admisible, reducir la excepción a la fase de instancia de tal modalidad procesal, excluyendo a los recursos» (42) .

Item más, conviene recordar cómo el art. 43.4 LPL declara hábiles los días del mes de agosto, cualquiera que sea la modalidad procesal (con carácter general, por tanto), «que tienden directamente a asegurar la efectividad de los de los derechos reclamados o por aquellos que, de no adoptarse, puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación». Previsión destinada a aclarar su operatividad en la fase de ejecución, para cubrir, por ejemplo, el embargo preventivo, un supuesto donde media contemplación expresa en el art. 258.2 LPL en relación con la formalización de la solicitud de tercerías (43) .

3.  El transcurso del plazo de quince días desde la presentación de la solicitud de conciliación sin que se haya celebrado como límite máximo de suspensión de la caducidad

Al tiempo que el art. 65.1 LPL contempla que la solicitud de conciliación suspenderá los plazos de caducidad, añade que su cómputo se reanudará, no obstante, «al día siguiente de intentada la conciliación o transcurridos quince días desde su presentación sin que se haya celebrado».

De prestar atención a este último inciso, será preciso reconocer que, aun cuando el Tribunal Supremo se ha pronunciado -según consta- sobre la inescindible unidad de todo el plazo para la presentación de las demandas de despido ante los órganos judiciales a efectos de excluir los días inhábiles recogidos en el art. 182 LOPJ del cómputo de los veinte días de caducidad (sin margen alguno para distinguir una fase «administrativa» -hasta la conciliación extrajudicial o reclamación administrativa- de otra propiamente «prejudicial» o «más procesal» -desde aquéllas-), nunca ha resuelto explícitamente cuál ha de ser la regulación a los plazos fijados en el art. 65.1 LPL.

En efecto, la doctrina jurisdiccional nunca entra en el descuento de un mes en el supuesto de haberse planteado reclamación administrativa desestimatoria por silencio administrativo (44) , lo cual obedece -sin duda- a la sencilla razón de que, de acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil, en los plazos fijados por meses o años procede el cómputo de fecha a fecha (45) ; pero tampoco lo hace respecto al caso de haber transcurrido quince días sin haberse llevado a cabo el trámite de conciliación, sino que siempre ha tenido como referencia la minoración de los días empleados entre la presentación de la papeleta y la realización efectiva del acto.

No obstante la falta de jurisprudencia unificada, la respuesta de todos los Tribunales Superiores -en cuanto se conoce- ha sido unánime a la hora de considerar que estos quince días han de ser hábiles en el sentido previsto en el art. 182 LOPJ. En muchos casos lo hacen aplicando la regla general expuesta sin prestar mayor atención a la circunstancia peculiar ahora estudiada (46) ; en otras, con superior detalle argumental, insistiendo en cómo la ausencia de previsión tanto en el RD 2756/1979, de 23 de noviembre, como en el art. 65.1 LPL, debe llevar a concluir que «no es un plazo procesal de naturaleza administrativa, al que no se puede aplicar para su cómputo las reglas contenidas en el art. 48.1 LRJAP y PAC, y que, dado que se trata de un plazo establecido por la LPL (...) por las mismas razones esgrimidas por el Tribunal Supremo, hay que concluir que es de aplicación la regla contenida en el art. 182 LOPJ (...). A ello habrá que añadir que, por razones de seguridad jurídica y de tutela judicial, no cabe interpretar que el plazo de veinte días de caducidad de la acción de despido haya de computarse de modo distinto que el de quince días de suspensión del transcurso del plazo de caducidad, cuando ambos plazos se encuentran establecidos en la misma ley procesal» (47) .

En la reflexión más acabada sobre este lapso temporal, forzosamente limitado y que no puede quedar sujeto a los avatares de la celebración del acto, se parte de la doble función de los plazos contenidos en el art. 65 ET: «en primer lugar, fijan el período máximo de suspensión o interrupción de los plazos de caducidad y prescripción respectivamente, razón por la cual tienen una indudable conexión con la configuración o naturaleza de plazo de la acción que interrumpen o suspenden. Pero, al mismo tiempo, no puede desconocerse que este mismo plazo se computa dentro de una actividad preprocesal, como es la conciliación, regulada por normas administrativas. Y justamente desde esta perspectiva, el plazo de quince días funciona también como plazo máximo tasado para el órgano administrativo o convencional en el cual deben ser citadas las partes y practicarse el intento conciliatorio en las acciones sometas a caducidad».

Sobre tal constatación, plantea abiertamente si en su regulación procede estar a las normas procesales o a las administrativas, inclinándose por la primera solución en atención a seis argumentos que convencen plenamente:


	
1) «Aplicación analógica de la doctrina establecida para el plazo de caducidad, con el que este plazo guarda una evidente conexión, de suerte que la conciliación y la reclamación administrativa previa son solamente eventos que se insertan dentro del plazo de caducidad con efectos suspensivos, pero sin tener entidad suficiente para determinar que se aplique a este plazo la legislación administrativa. De modo que si la nueva orientación jurisprudencial es favorable a examinar el instituto de la caducidad con relación al proceso, y no al margen del mismo, y es el argumento de distinción, ya no es si estamos dentro de un lapso temporal en el que tenga lugar un acto procesal de los que ordenadamente se suceden en el proceso, sino la evidente conexión entre el plazo de ejercicio de la acción y el proceso laboral, porque la válida iniciación del mismo depende del ejercicio dentro del plazo, también puede proyectarse la regla de la inhabilidad contenida en el art. 182. LOPJ a este plazo». 



	
2) «De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, lo lógico es considerar inhábiles a todos los efectos los sábados del período preprocesal. De este modo, la diversa consideración de los sábados, según estemos ante un plazo administrativo o judicial, introduciría mayor complejidad en un proceso como el laboral, en el que no se exige que la demanda sea suscrita por un profesional». 

	
3) «Esta interpretación es la más favorable al principio al principio pro actione y, en general, al derecho a la tutela judicial efectiva, al propiciar en estos supuestos un mayor número de días para la presentación de la demanda» (48) . 

	
4) «Esta solución de no computar los sábados a estos efectos conectaría con la regla contenida en el art. 81.2 LPL a los efectos de subsanación de la demanda por falta de conciliación, pues no conviene perder de vista que la jurisprudencia ha admitido la presentación de la demanda jurisdiccional sin haber intentado la conciliación, subsanando este defecto tras la demanda a requerimiento del juzgador (49) ; por lo que, a priori, parece razonable mantener una igualdad en el cómputo de los plazos». 

	
5) «El acto de conciliación puede producirse ante un servicio extrajudicial de carácter no administrativo». 

	
6) «El hecho de declarar inhábiles los sábados a efectos del cómputo de quince días no obsta a la presentación de la papeleta de conciliación en oficinas de correos o la presentación telemática de acuerdo con la LRJAP y PAC, por cuanto el plazo de quince días comienza a contarse a partir del día siguiente hábil a la presentación de la papeleta» (50) . 



4.  El dies ad quem: el juego del art. 45 LPL «complementado» por el art. 135.1 LEC. El nuevo criterio incorporado por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre

Conocida de todos (en el foro, y hasta fuera de él) es la anécdota según la cual, interrogado el abogado por su cliente sobre la razón por la cual siempre presentaba sus escritos el último día de plazo, aquél le respondía llanamente: «porque no puedo presentarlos al día siguiente».

Tratase de una estrategia habitual de los buenos Letrados (también de los malos, pero por diferentes motivos), en gran medida propiciada por la brevedad de los plazos de que disponen para la preparación de sus escritos, los cuales, además, suelen ser perentorios e improrrogables. A tal proceder contribuye, igualmente, el asentamiento formal de un uso social propio de muchos Estados de cultura mediterránea, en virtud del cual el sector público prestará su atención al ciudadano antes de la comida de mediodía, limitando, así -y mucho-, las posibilidades -en este caso- de actuación judicial.

Consciente de tal obstáculo, desde muy pronto se trató de buscar algún remedio, que, amén de otros antecedentes (51) , encuentra en la Real Orden de 17 de noviembre 1914 un primer avance significativo, en tanto dispone la colocación de un buzón en las Audiencias Territoriales para el depósito de escritos presentados «fuera de las horas de despacho»; así como la obligación de que los Juzgados de Primera Instancia de la misma ciudad los acojan, extendiendo al efecto la oportuna diligencia y entregando el correspondiente recibo a la parte.

Sobre la base de tal precedente evolucionado, el art. 45 LPL/1990 (mantenido en su integridad en el Texto Refundido de 1995), mejorando el tenor del art. 22 LPL/1980 (52) , contempla en su apartado primero que: «la presentación de escritos o documentos el último día de plazo, podrá efectuarse ante el Juzgado de Guardia de la sede del Juzgado o Sala de la Social competente, si tiene lugar en horas en que no se halle abierto el Registro de entrada de dichos órganos. A tal efecto se habrá de expresar la hora de la oportuna diligencia de presentación en el Juzgado de Guardia, debiendo el interesado dejar constancia de ello en el Juzgado o Sala de lo Social al día siguiente hábil, por el medio de comunicación más rápido» (53) .

A pesar del importante esfuerzo remozador, el art. 47 LPL siguió planteando graves problemas, singularmente en dos importantes cuestiones. Por un lado, la evidencia práctica de que el cumplimiento de los requisitos establecidos para entender eficaz esta forma de auxilio o cooperación entre los distintos órdenes jurisdiccionales continúa generando, día a día, una alta inseguridad jurídica. Por otro, y capaz de afectar a derechos fundamentales, la nada pacífica cuestión relativa a la validez y exigibilidad del cumplimiento del deber de comunicación en tiempo hábil.

Llamado a terciar en esta última polémica, el Tribunal Constitucional entiende razonable requerir la puesta en conocimiento al Tribunal de lo Social competente del hecho de que, efectivamente y dentro de plazo, ha sido solicitado el auxilio de órganos judiciales no laborales; ahora bien, elevada a Pleno la cuestión de inconstitucionalidad, que ratifica su parecer precedente (54) , no faltan votos particulares entendiendo cómo «aquél (art. 45 LPL) y ésta (CE) se debilitan hasta el máximo, sin embargo, por obra de una severa y restrictiva interpretación jurisprudencial, dando una trascendencia desmesurada, desproporcionada en suma, al incumplimiento de esa carga procesal informativa, pues se le hace producir la ineficacia de la presentación del escrito o documento. Tal efecto irreversible no está en la Ley, sino en su aplicación (...). Una tal lectura impide, en unos casos, el acceso a los Jueces y Tribunales, si se trata de escritos donde se ejercen pretensiones (demandas o contestación, interposición de cualquier recurso), o provoca la indefensión del alguno de los litigantes cuando cierra el paso a documentos probatorios o a las alegaciones».

En este panorama irrumpe el art. 135.1 LEC, cuyo tenor -supra reproducido- ha provocado numerosos problemas hermenéuticos en la práctica. Dejando al margen los derivados de la comunicación a través de nuevas tecnologías -capaces de comprometer la fiabilidad, seguridad y certeza sobre el cumplimiento de los plazos (55) , y centrando la atención en cuanto ocupa este discurso de manera específica, cabe significar cómo su posición maximalista -también civilista- a la hora de entender derogado tácitamente el art. 45.1 LPL por aplicación de principio de modernidad recogido en el brocardo lex posterior derogat anteriorem. Así lo hace cuando, al modificar el art. 41 Reglamento 5/1995, 5 de junio (por Reglamento 1/2001, de 10 de enero), dispuso expresamente que «los Juzgados de Instrucción que presten servicio de guardia no admitirán la presentación de escrito alguno dirigido a otros órganos jurisdiccionales», incluidos, por supuesto, los Tribunales del Orden Social. Por si tal previsión no fuera lo suficientemente clara, o para desarrollarla, en su Instrucción 1/2001, de 24 de enero, establece literalmente cómo «los Juzgados de Instrucción en funciones de guardia, cuando en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento 5/1995, de 7 de junio, modificado por el Reglamento 1/2001, de 10 de enero, no admitan la presentación de un escrito dirigido a otro orden jurisdiccional, vendrán obligados a entregar al presentador del mismo, a solicitud de éste, una certificación acreditativa del intento de presentación, con mención del escrito, del órgano y del procedimiento al que se refiere, y de la no admisión del mismo en el Juzgado de Guardia».

Frente a tal criterio, muchos autores, especialmente laboralistas, sostuvieron (y aún lo hacen) (56)  la exclusiva aplicación del art. 45.1 LPL, no afectado por lo previsto en el art. 135.1 LEC, bajo la regla que otorga primacía la Ley especial frente a la general, o de supletoriedad de esta última, según contempla el propio art. 4 LEC («En defecto de disposiciones en las Leyes que regulan los procesos cuanto serán de aplicación, a todos ellos, los preceptos de la presente Ley»); conclusión tanto más clara cuanto la propia LEC, en su disposición final undécima, contiene una reforma expresa de la LPL, y entre los preceptos modificados no queda comprendido el tan traído y llevado art. 45.

Frente a esta discusión casi bizantina, y ante cuanto (...) hubiera merecido un pronunciamiento expreso del legislador (57) , el Tribunal Supremo se ha visto obligado a terciar en la polémica, rectificando la doctrina unificada sentada a finales de los años noventa (58) , para «modalizarla» y adecuarla al nuevo régimen previsto en la LEC (y supletorio del Orden Social, ex disp. final 1.ª. 1.º LPL). Triunfa, desde su parecer, la tesis ecléctica partidaria de hacer convivir ambos preceptos; lo hace a través de una serie de autos (59) , culminados por doctrina unificada (60) , cuyo tenor resulta harto expresivo: «Hasta tanto se mantenga en vigor el art. 45 LPL procederá seguir (a partir de la disp. adicional 1.ª y art. 4 LEC) que la regulación de la materia realizada por la primera debe ser completada con la de la segunda. Y ello porque la LEC/2000 no ha derogado de forma expresa ni tácita el art. 45 LPL. El art. 135 de aquella Ley no es contrario ni incompatible con lo dispuesto en el citado art. 45, pues aunque cada uno de dichos preceptos establece un sistema distinto de presentación de escritos, no se excluyen ni enfrentan, sino que conviven, ya que el art. 135 completa lo dispuesto en el art. 45 en cuanto favorece el principio pro actioneínsito en el derecho fundamental a la tutela judicial efectuada que consagra el art. 24 CE, al establecer un nuevo modo o sistema de presentación de escritos, no previsto en la LPL».

Por lo tanto, si la parte acoge el sistema del art. 45 LPL, y pretende presentar válidamente una demanda o escrito de preparación de un recurso el último día de plazo en horas en las cuales no esté abierto el Registro de los Juzgados de Instrucción en funciones de Guardia, y luego ponerlo en conocimiento del Juzgado o Sala de lo Social al día siguiente hábil, podrá perfectamente hacerlo.

Pero puede utilizar también, alternativamente, el nuevo sistema introducido por el art. 135. LEC, y presentar directamente ante el Juzgado o Sala de lo Social, y hasta las 15:00 horas del que cabría llamar «día después» (el siguiente hábil al del vencimiento), su demanda o escritos de preparación, en cuyo caso, y como es lógico, no precisa cumplir con la previsión del art. 45 LPL.

La tesis es acogida en su integridad (al extremo de reproducir todos o alguno de sus principios) por los Tribunales Superiores de Justicia (61) , aportando alguno de ellos nuevos razonamientos. Así, a modo de simple muestra, se afirma cómo «el día de vencimiento del plazo ha de contarse (art. 133.1 LEC); ahora bien, como quiera que éste no finaliza hasta las 24:00 horas de ese día, con el fin de no privar a nadie de la posibilidad de agotarlo, nuestro legislador ha estimado conveniente crear la ficción de estimar valida la presentación que se realice hasta las 15:00 horas del día hábil siguiente al del vencimiento en la Secretaría del Tribunal o, de existir, en la oficina o servicio del Registro central que se haya establecido» (62) . Conclusión alcanzada «sin que ello pueda entenderse como una prórroga del plazo legal, ya que realmente se sustituyen las horas inhábiles del último día del mismo, por las hábiles siguientes, de forma que el resultado es más favorable para el justiciable y para la propia Administración de Justicia».

La ratio final para llegar a esta interpretación, y añadir lo previsto en el art. 135.1 LEC a lo contemplado en el art. 45 LPL, ha de quedar situada en «otorgar a las partes un procedimiento con mayores facilidades para la presentación de escritos y documentos, dándoles para ello la posibilidad de efectuarla al día siguiente al del vencimiento del plazo, a la vez que trata de descargar al Juzgado de Guardia de una actividad, cual es la recepción de tales escritos y documentos, que no aporta ventaja alguna para el funcionamiento de la Justicia y sí entorpece el de las oficinas judiciales, aumentando el trabajo de la que se encuentre de guardia sin disminuir el volumen del órgano competente, que ha de volver a realizar dicho trabajo dando entrada a los escritos ya presentados, así como a otro en el que por parte del interesado se deje constancia en el Juzgado competente de la presentación en el de Guardia» (63) .

En este stare in pacis no faltan, sin embargo, ejemplos mostrando dificultades para su aplicación, sobre todo en cuanto hace a los requisitos de presentación y comunicación (algunos de ellos sumidos en la más grave de las confusiones) (64) ? (65) , pero singularmente interesante en aquel pronunciamiento que ha de hacer frente a una situación en la cual se presenta la papeleta de conciliación 15:00 horas, y quien argumentó caducidad en la instancia y ahora recurre entiende que, cabiendo haber presentado demanda, y no habiéndolo hecho, la formalización de aquélla tras la suspensión para el acto de conciliación está fuera de plazo.

El Tribunal Superior encargado de elucidar tan singular cuestión entiende, no obstante, lo contrario, con una argumentación digna de ser reproducida y fundada en argumentos tanto legales como constitucionales.

Desde un punto de vista legal, «es conveniente no olvidar que en el plazo de caducidad no computa ni el día de la presentación de la papeleta de conciliación, suspendiéndose el cómputo del día anterior, ni el día en que se celebra sin efecto o sin avenencia, reanudándose el plazo el día siguiente. Si conjugamos esto con la habilitación concedida en el art. 135 LEC, procede concluir que a las 24:00 horas del último día al demandante le quedaba la posibilidad de presentar la demanda antes de las 15:00 horas del día siguiente. Aunque lo que se ha presentado es la papeleta de conciliación, ésta -se presente a la hora que se presente- suspende el cómputo excluyendo todo el mismo día de la presentación.

Por ello, si la situación -permítase la expresión- quedó congelada a las 24:00 horas del día anterior, cuando se celebra el acto de conciliación, que es el momento decisivo para la reanudación del cómputo, la situación es la misma en la cual quedó congelada, esto es, con la posibilidad de utilizar la habilitación concedida en el art. 135 LEC, que se utiliza al presentar la demanda el día de celebración del acto de conciliación.

Obsérvese que, a partir de las 24:00 horas del día vigésimo y hasta las 14:00 horas del día vigésimo primero, se podía presentar la demanda en plazo, y que, haciendo paréntesis del período temporal entre la presentación de la papeleta de conciliación y la celebración de tal acto, la demanda judicial, que se ha presentado el día de celebración del acto de conciliación, sin transcurrir las 15:00 horas desde las 24:00 horas del día vigésimo.

Además, si el art. 135 LEC establece una ficción legal de presentación dentro de plazo de un escrito presentado después de acabado el plazo, y, en consecuencia, cuando éste ya está caducado, las lecturas maximalistas en el sentido de considerar caducada la acción después de acabado el plazo de caducidad no hacen sino reflejar cuál es la situación a la que, en cualquier caso, se le aplica el art. 135 de dicha Ley».

Desde la perspectiva constitucional procede partir de la doctrina sobre interpretación pro actione de las exigencias procesales (de modo que no son de recibo «interpretaciones de las causas legales de inadmisión caracterizadas por un excesivo formalismo o rigor que revele una clara desproporción entre fines preservados por las condiciones legales de admisión y los fines que resulten sacrificados») (66) .

Atendiendo a la misma, «es claramente desproporcionado sacrificar el derecho a la tutela del demandante cuando, si hacemos paréntesis del período temporal entre la presentación de la papeleta de conciliación y la celebración del acto de conciliación, la demanda judicial se ha presentado sin transcurrir 15:00 horas desde las 24:00 horas del día vigésimo, permitiendo aplazar la ficción del art. 135 LEC.

Tal desproporción se manifiesta meridiana si se compara con un supuesto semejante al de estos autos, y es de haber presentado antes de las 15:00 horas del vigésimo primero tanto la papeleta de conciliación como la demanda judicial, que sí estaría dentro del plazo del art. 135 LEC y se admitiría provisionalmente en tanto se solucione el intento de conciliación de acuerdo con el art. 81.2 LPL.

La exclusiva diferencia entre el caso de autos y ese otro comparable se encuentra en haber presentado antes de las 15:00 horas del día vigésimo primero sólo la papeleta de conciliación, aunque presentado la demanda judicial cuando el cómputo del plazo de caducidad aún estaba suspendido por el intento de conciliación. Apreciar la caducidad en el caso de autos sería una desproporción si lo comparamos con la solución de ese caso comparable» (67) .

En este diálogo entre los arts. 45 LPL y 135.1 LEC irrumpe la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, para cerrar la doble posibilidad expuesta: de un lado, se ratifica que cuando la presentación de un escrito está sujeta a plazo, podrá efectuarse hasta las quince horas del día hábil siguiente al del día en el cual vence, en el servicio común procesal crecido a tal efecto o, de no existir éste, en la sede del órgano judicial; de otro, desaparece la alternativa específica del orden social, pues «en ningún caso se admitirá la presentación de escritos en el Juzgado que preste el servicio de guardia». Ante tal contundencia huelga cualquier comentario.
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